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Montevideo, 27 de Setiembre de 2024.

COMUNICADO Nº7
PRUEBA DE OPOSICIÓN

Se comunica  a  los  y  las  postulantes  de  los  llamados para  ocupar  cargos en el  
Escalafón “S” -Personal Penitenciario- en los Grados VI al VIII:

I- Los y las postulantes que continúan el proceso de selección de acuerdo al Acta Nro. 4,  
deberán presentarse en la Sede del CEFOPEN, sito en calle Cabildo N.º 1998 de la ciudad 
de Montevideo, a los efectos de rendir la prueba de oposición, de acuerdo al siguiente  
cronograma:

A- LLAMADO N.º A0017/204 – GRADO VIII - ALCAIDE MAYOR

Fecha: Lunes 14 de Octubre de 2024.
Horario: Presentación:   0945, horas

Inicio:    1000’ horas.
Finalización: 1200’ horas 

B- LLAMADO N.º A0016/204 – GRADO VII - SUBALCAIDE

Fecha: Martes 15 de Octubre de 2024.
Horario: Presentación: 0945, horas

Inicio:   1000’ horas.
Finalización:   1200’ horas 

C- LLAMADO N.º A0015/204 – GRADO VI - ALCAIDE

Fecha: Lunes 21 de Octubre de 2024.
Horario: Presentación: 0945, horas

Inicio:   1000’ horas.
Finalización:   1200’ horas 

Departamento de Concursos del INR – inr-rrhh.concursos@minterior.gub.uy -                                  Tel: (+598) 2030-9017
  

mailto:inr-rrhh.concursos@minterior.gub.uy


= IMPORTANTE LEA TODO EL INSTRUCTIVO =

II- La prueba consistirá en preguntas con respuestas de múltiple opción.

III- DE LAS FORMALIDADES
a- Presentar título original, cédula de identidad y carne de salud vigente.
b- No se permitirá el  ingreso una vez iniciada la  prueba,  lo  que será motivo de  

desafectación inmediata del proceso de selección.
c-  Los dispositivos electrónicos deberán encontrarse apagados.
d-  Se aconseja concurrir con tablilla o elemento que le permita apoyar la hoja de la prueba.

IV-  En atención a la distintas consultas recibidas  se hace constar que los y las postulantes
deberán estudiar las “REGLAS MANDELA” en su totalidad, que se encuentra publicado
en la plataforma Schoology a partir de la fecha de confeccionado el presente comunicado.

V- La Dirección del  CEFOPEN ha dispuesto proveer  pernocte y alimentación a los y las
postulantes provenientes del  interior  del  país,  brindando a tales efectos locaciones que
cumplan con las necesidades básicas satisfechas.
A los efectos de acceder al beneficio se deberá enviar un e-mail a inr.cefopen.secretaria@
minterior.gub.uy solicitando la plaza correspondiente.

  VI- POR CONSULTAS E INFORMES
Los y las postulantes que deseen formular una consulta o requieran información, deberán enviar vía
e-mail  a  la  casilla  de  correo  oficial  del  Departamento  de Concursos  del  INR,  identificándose  y
realizando la respectiva consulta. 

 VII-  DE LA RESERVA DE LA INFORMACIÓN
   No se brindará información a persona alguna que no sea él o la postulante.
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